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PARTE OFICIAL.

i1lK*iH>KNCIA OKI, CONSEJO PE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y-Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIF.BNÍ) DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

{Gaceta núm. 159.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sulisecretana.—Negociado 5

Remitido á informe do la Sección de ' 
Estado y Gracia y Juslia del Consejo de 
Estarlo el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Roa para procesar á Don 
Severiano Fraile Salazar, Alcalde de i 
Adrada, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la pro
vincia ríe Burgos ha negado al Juez de i 
Roa la autorización que solicitó para 
.procesar á !). Severiano Fraile Salazar, i 
Alcalde de Adrada. 1 •

Resulta: '
Que en 12 de Setiembre próximo 

pasado acudió ante el referido Alcalde 
Andrés Brabo, manifestándole que tenia 
con su convecino Angel Pero Sauz un 
carro en compañía; y qué habiéndose 
presentado este en su casa, se le llevó 
contra su voluntad con ánimo de hacerlo 
pedazos:

Que el Alcalde amonestó á Pero 
Sauz para que deportase el carro hasta 
que ellos ¡ or si ó ante la Autoridad com • 
petente decidiesen la cuestión; pero 
como desobedeciese sus mandatos, se 
vióén la necesidad de hacerlo por si 1 
encomendando al Juez de paz el cono- ¡ 
cimiento y decisión de la contienda:

One el Alcalde sometió ó Pero Sauz, 
á juicio de 'mitas por desobediencia á 
sus mandatos, imponiéndole cuatro dias ; 
de arresto en la Gasa consistorial, en 1 
virtud délo prevenido en el párrafp lei- • 
cero del artículo 491 del Código:'

Que habiendo apelado Pero Sauz ante 
ti Juez de primera instancia del ante
rior fallo, cuya confirmación pidió el 
Promotor fiscal, fue revocado, mandán
dose sacar testimonio, para proce.terco» 
Ira el Alcalde por abrogación .te juris
dicción:

Que el Juzgado, á pesardel diclámen 
del Promotor fiscal, pidió la autoriza
ción, la que negó el Gobernador, des
pues de haber oidó al inleros.ulo, fun
dándose, con el Consejo provincial, en 
que el Alcalde obró dentro de las atri
buciones que le concedí? el arl. 75 de la 
ley municipal.

Visto el párrafo segundo del art. 75 
de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones da los Ayun
tamientos, que faculta á los Alcaldes 
para adoptar, donde no hubiere delegado 
d'.d Gobierno para este objeto, todas las 
medidas protectoras de la seguridad per
sonal, de la propiedad y tranquilidad 
pública, con arreglo á las leyes y dispo
siciones de las Autoridades superiores:

Considerando que, según aparece del 
expediente, al depositar el Alcalde el 
carro, lo hizo en el concepto de adoptar 
una medida preventiva de orden público 
y nó en el de arrogarse atribuciones ju
diciales, toda vez que en él acto sometió 
al Juez de paz el conocimiento y decisión 
de la contienda:

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa (¿el Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida St.ccion. de 
Real orden lo,comunico á V. S. para su 
conocimiento.y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1865.—Vaamonde.

Señor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

{Gaceta núm. 149.)

CONSEJO BE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espaldas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum- , 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Esta lo en primera y única ins
tancia entré partes, de la una D. Joa
quín Mariaci y Solo, vecino de Madrid, 
y en su nombre el Doctor D. Julián de 
Mundicia, demandante, y de la otra la 
Administración general del Estado, de 
mandada y represen ada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Abril de 1861, con- i 
íirm doria del acuerdo de la Junta supe- ¡ 
rior de Ventas en que se declaró la nu~ ! 
i.dad de la enajenación de la dehesa ti- | 
tillada Carnicera, procedente de los pro- ! 
pios de Morata de Tajuña, en la provin- : 
cia de Madrid.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que en el Boletín oficial de 
dicha provincia, correspondiente al 51 de I 
Agosto de 1856, se anunció la venta en 
pública subasta de la referida dehesa, 
expresándose que su tasación era de 
12.200 reales, y el tipo para la subasta 
9Í.5U0 reales, correspondientesá suca- i 
pitalizacion por la reñía de 4.200 rs.: !

Que el expresado I). Joaquín Marraci 
remató esla linca en precio de 95.000 
reales: y habiéndosele adjudicado, fuá 
puesto en posesión de la misma en 1 A dé : 
Setiembre de 1859, procediendo á su 
correspondiente pago; pero antes del : 
acto poseso' ¡o, noticioso, el rematante de i 
ipie el A \ untamiento de la citada villa de 
Morata pretendía tener ciertas servidum
bres sobre la dehesa subastada, recurrió 
á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Esta lo en solicitud de que 
se resolviera si lo qlii* compró era lo . 
anunciado en el Boletín;, o si tenia que ' 
respetar dichas servidumbres:

Que la referida Dirección dispuso re- I 
milir la instancia al Gobernador de la 
provincia para que oyendo al Ayunta
miento de Morata,diera su informe en 
este asunto; y en el que evacuó aquella 
Autoridad el 9 de Diciembre del mismo 
año de i 859, acompañando el expedían- I 
te desubasta de la enunciada linea y

otro- documentos, llamó la atención so
bre los vicios y (¡efectos del citado ex
pediente, observando: primero, que la 
capitalización no se refería á la dehesa, 
sino á un predio rústico de Villar jo de 
Salvanés: segundo, que partiendo de que 
la tasación en venta era de 12.200 rs., 
se calculó la renta en 4.200 que no era 
posible produjese aquel capital, al paso 
que se capitalizaba esta renta al 4 por 
100 en 94.500 rs , en vez de 105 000 
(pie arrojaba; y tercero, que en la cer
tificación expedida por ci perito tasador 
se decía que la dehesa se hallaba cerra
da y con algunos manantiales de aguas 
dulces que en ocasiones servían para 
abastecer á lodo el vecindario, expre
sando al final de la misma, dicha servi
dumbre, asi como la del tránsito de Cas
tillejo á Valdelahiguera con otros apro
vechamientos de que no se hizo mención 
en el anuncio, y concluyó manifiestando 
que siendo por su naturaleza inalienables 
las servidumbres de tránsito y aprove
chamiento de aguas, prevenía en aquella 
propia fecha á Don Joaquín Marraci que 
Ínterin se declaraba lo procedente sobre 
validez de la venta y existencia de di
chas servidumbres, se abstuviera de in
terrumpir ó embarazar su disfrute:

Que con este motivo recurrió Mar
raci á la expresada Dirección en solici
tud de que. revocara la referida provi
dencia del Gobernador, y con presencia 
de lodo, la Asesoría genera! del Minis
terio de Hacienda y la citada Dirección 
fueron de parecer que procedía declarar 
la nulidad de la venia, no tanto por la 
omisión en el anuncio de las expresadas 
servidumbres sobre la dehesa, cuanto 
por el vicio esencial con que se, verificó 
la subasla, puesto que siendo el valor de 
la tasación 122 000 rs., se había expre
sado equivocadamente en el anuncio que 
era de 12.200 rs.:

Visto el acuerdo dictado por la Junta 
superior de Ventas en 14 de .Mayo de 
1860. por el cual de conformidad con 
los expresados dictámenes se declaró la 
nulidad de la referida subasla. y dispuso 
qué se devolvieran al comprador las can
tidades que tuviese satisfechas:

Vista la reclamación que contra este 
acuerdo elevó á mi Gobierno I). Joaquín 
(Marraci pidiendo que se declarase válida 
y subsistente la venta de la referida de
hesa, bajo el fundamento de que era un 
contrato consumado y celebradoenn to
das las formalidades legales, y de pie 
había hecho mejoras construyendo una 
casa en la misma linca:

Vistos los dictámenes emitidos acerca 
de esta instancia por ¡as expresadas Di-



.Va

por

el

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

del expedienté

Villar y Salcedo y D. Anle.ro de Eeharri, 
Vengo en confirmar la Real orden de 

20 de Abril de 18GI que aprobó el acuer
do de la Junta de Ventas de 14 de Mayo 
de 1860, declarando además que 1). Joa
quín Marraci b.izo legalmente suyos los 
frutos de 11 dehesa, y deben también so ríe 
abonadas las mejoras ejecutadas en ella 
y el importe d - ¡os perjuicios .

Dado en Palacio á diez y Siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y lr«*s ,=l£-dá 
rubricado de la Real nmno<=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores.»

Publicación.—Leído y publicado por 
mi el Secretario, general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala ile lo Contencioso, acor
dó que. seteiigiL como resolución linal en 
la inlancia y autos á qü'e se reliare; que 
se una á los mismos, se notifique en for
ma á las parles, y se inserte en la Gace
ta. De que cerlitico.

Madrid 1."de Mayo de 18(35.=Miguel 
Zorrilla.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 5 °.—Quintas.

Ilemilido ó informe de las Secciones 
de Estado y Gobernación del Consejo de 
Estad 1 el expediente promovido por Don 
José Martínez Leca de Movellán en soli 
citud de que se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo provincial de Sevilla 
declaró soldado á Manuel Martínez Gi- 
roull, hijo del reclamante y quinto del 
roemplazo de 1862.por el cupo del dis
trito del Salvador de aquella capital, di
chas Secciones han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Pasado á informe de 
estas Secciones el expediente instruido á 
instancia de Don José Martínez Leca de 
Movellán en reclamación del fallo en que 
el Consejo provincial de Sevilla declaró 
soldadoá su hijo Manuel Martínez Giroult 
por'uno de los distiitos de aquella capi
tal, no obstante haber alegado ser sub
dito mejicano;

En atención á 
resulta:

Visto el arl. 9.” del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1852, por el que 
se manda que en los Gobiernos civiles 
de (odas las provincias se formen matri

reccion y Asesoría general y por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado

Vista la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 20 de Abril 
<le 1861, por laque, de conformidad con 
el parecer de la expresada Dirección del 
ramo, acorde con el de la Asesoría, se 
aprobó ep todas sus parles lo resuello 
por la Junta superior de Ventas y deses
timó la reclamación del interesado:

Vista la demanda que en nombre de 
D. Joaquín Marraci y Soto presentó ante 
el Consejo de Estado el Doctor D. Julián 
de Mendiela con la pretensión de que se 
revoque dicha Real orden, y declare vá 
¡ida y subsistente lávenla déla referida 
dehesa; y caso de nulidad, que se le abo
nen las cantidades satisfechas y las me
joras hechas en la tinca indemnizándole 
de los perjuicios que se le han causado:

Vista la contestación de mi Fiscal en 
que pide la confirmación de la Real orden 
reclamada:

Vista la instrucción dada en 5.1 de 
Mayo de 1855 parala ejecución de la 
ley de venta de bienes nacionales de I 
del propio mes y año, en cuyo párrafo 
quinto atribuye á la Junta supeiior de 
ventas que por ella se establece la fa
cultad de adjudicar en ,el mejor postor 
las tincas rematadas, concediéndola por 
el octavo la de resolver todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de lin
cas:

Visto el arl. 179 de la propia instruc
ción, <|ue señala de tipo para la subasta 
de todas las lincas el precio mayor que 
resulte entre la tasación y capitalización:

Considerando queestá lerminanlemen- 
le mándado que en las subastas de bie
nes nacionales sirva de tipo para la tija- 
clon del precio la cantidad mayor que 
resulte enlie la lasa y la Capitalización, 
y que por lo mismo la infracción de tal 
precepto afecta esencialmente la validez 
del contrato porque no puede el Estado 
prestar su consentimiento para la venta 
aceptando un precio que se ha lijado por 
error ó por cualquiera otra causa en con
travención á las disposiciones legales:

Considerando que la subasta de la de
hesa la Carnicera, se anunció lijando 
como tipo para la venta la cantidad de 
la capitalización, que fué la de 94.500 
reales, ciando debió fijarse la de 122000 
que era realmente la de la lasa, aunque 
por equivocación ó por cualquiera otro 
motivo se dijese en los anuncios que ha
bía sido de 12 200, y que por esta ra
zan sé sacaba á subasta por el tipo de 
capitalización:

Considerando que no resulla que el 
comprador tuviese parle en el hecho que 
motivó la alteración del tipo, y por ‘•■lio, 
no solo deben serle devueltas las canti 
dades que tenga entregadas per cuenta 
del precio, sino que hizo suyos legalmen- 
le los (rulos y tiene derecho al abono de 
las mejoras ejecutadas en la linca como 
poseedor de buena fé y el importe de los 
perjuicios:

Considerando, en vista de lodo, que 
la Junta de Ventas se ajustó á las dis
posiciones legales declarando la nulidad 
de la dehesa la Carnicera, y que obró 
dentro del circulo de sus atribuciones, 
porque en estos casos, por la disposición 
de la ley, tiene la Administración el do
ble carácter de contratante y de Autori
dad que resuelve gubernativamente, con 
sujeción al juicio contencioso, las cues
tiones á que dan lugar las subastas y re
mates:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, 
Don Antonio Caballero, Don Manuel de 
Sierra vMoya, Don Antonio Escudero, 
el Conde de Torre-Marin, Don José de 

(Gacela núm. 150 )
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

culas ó registros en que se anoten los 
nombres y circunstancias de los extranje
ros que residan ó vengan á residir en 
España, con separación de las dos clases 
de transeúntes ó domiciliados:

Visto el arl. 10 del citado Real de
creto, por el que se dispone que en los 
Consulados de todas las naciones ex
tranjeras establecidas en España se 
lleven igualmente matriculas ó registros 
de los súbditos de la nación respectiva, 
coyas matrículas solo podrán surtir 
efectos legales estando conformes con las 
que se llevan en los Gobiernos de las 
provincias y arregladas á las formas 
prescritas en España:

Visto el arl. 12 del repetido Real de
creto, por el que so proviene que no 
tendrán derecho á ser considerados como 
extraojerosen ningún concepto legalaque- 
llos ipie no se hallen inscritos en laclase 
de transeúntes ó domiciliados en las ma
triculas ,le los Gobiernos de provincia y 
de los Cónsules respectivos desús nacio
nes:

Visto el art. 45 del referido Rea! de
creto, ipie previene que el extranjero que 
obtuviese naturalización en España, asi 
como el español que la obtuviere en el 
territorio de otra Potencia sin el conoci
miento y autorización de su Gobierno 
respectivo, no se libertará de las obliga
ciones que eran consiguientes á su nació • 
nulidad primitiva, aunque el súbdito de 
España pierda en otro concepto la cali
dad de español, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo quinto, arl. l.°de la Cons
titución de la Monarquía:

Visto el párrafo segundo del mistan 
articulo, (pie dispone que cuando un ex
tranjero se haya naturalizado en España 
sin autorización de su Gobierno, y pre
tenda por osle medio eximirse de las 
obligaciones del servicio militar ú otras 
ipie le conesponderian en sil patria pri
mitiva, el Gobierno español no sostendrá 
la exen ion, asi como ñola reconocerá 
en un español (pie alegase cambio de na
cionalidad sin haber obtenido la autori
zación expresada:

Visto el tratado de paz y amistad ce
lebrado en28de'D¡ciembrede 1856 entre 
España y la República Mejicana, que 
previene en su arl. 6.° (píe los comer
ciantes y demás súbditos de.S. M. Cató
lica ó ciudadanos (le la República Meji
cana que se establecieren, traficaren ó 
transitaren por el lodo ó parle de los 
territorios de uno ú otro país, gozarán de 
la más perfecta seguridad en sus personas 
y propiedades, y estarán exentos de lodo 
servicio forzoso en el ejército, -<í armada, 
ó en la Milicia Nacional, y de toda carga, 
contribución ó impuesto que no fuese 
pagado por los súbdi tos y ciudadanos del 
pais en que residan:

Considerando que I). Diego Martínez 
de Movellán, abuelo del mozo de queso 
trola, nació en España, y (pie durante su 
permanencia en Mijico tuvo lugar el na
cimiento de su hijo Don José Martínez 
Leca de Movellán cuando correspondía 
aun esle país á los dominios españoles:

Considerando que en el año de 1825 
se Iras.'ádó á la Península el referido I). 
Diego Martínez de Movellán con su hijo 
Don José, estableciéndose en Sevilla, 
donde este contrajo matrimonio, sin que 
del expediente resulto que el abuelo del 
quinte hubiese renunciado por actos ex
presos su primitiva nacionalidad:

Considerando que, fundándose la con
dición de nacionalidad de un individuo 
en el nacimiento unido á la procedencia, 
no puede reputarse el padre del quinto 
como súbdito mejicano, puesto que su 
nacimiento ocurrió en territorio español; 
y que aun cuando hubiese tenido lugar 
en pais extranjero solo debía reputarse 
como accidental, y por leíanlo no debía 
imprimírsele una nacionalidad distinta 
d,e la de su padre:.

De Conformidad con lo expuesto 
mí Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1,° Se concede amnistía ge

neral, completa y sin excepción á todas 
las personas que hayan tenido participa I 
cien en actos políticos anteriores á la ' 
reincorporácion á España de la isla de I 
Sanio Domingo, como también á las que j 
directa é indirectamente hayan lomado ■ 
parle en la insurrección que Iri tenido 
lugar recientemente en dicha isla

Art. 2." Para disfrutar de esle be
neficio deberán los que opten á él pre
sentarse á las Autoridades competentes, ' 
y prestar juramento dé fidelidad á mi . 
Persona y á las leyes del Estado, en el i 
término de seis meses desde que se pu- ¡ 
blique esle decreto en el punto en donde. ¡ 
se hallen, siendo lerriloriti español. Si 
residiesen en el extranjero, podrán hacer i 
la presentación y juramento en las Lega- ¡ 
cienes y Consulados de España dentro de 1 
un plazo igual, que se contará desde que 
los respectivos Enviados ó Cónsules ha
gan la publicación de ia amnistía.

Arl. 5 0 Se sobreseerá desde luego 
y sin costas en los procesos pendientes 
que se hayan incoado por consecuencia 
de los sucesos aludidos, y las personas 
que en su virtud se hallan detenidas ó 
presas, ó estén sufriendo alguna condena ■ 
serán puestas inmed.aJainenle en liber 
tad sin nota alguna, y sus bienes queda - 
rán libres de lod i secuestro, previo el 
juramento de fidelidad expresado.

Art. 4.° Esta amnistía no compren
de los delitos comunes ni perjudica ei 
derecho de tercero.

Art. 5.° Por los Ministerios líe Guer
ra y Marina se diciarán las disposicio
nes necesarias en ia parte que les cor
responda para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Esta rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Ultramar, José de la Conhca.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Dos años han trascurrido desde que 
pueblo dominicano buscó libre y es

pontáneamente bajo el cetro de V. M el 
remedio de los males que le habían tra
bajado desde el día en que rompjó los 
vínculos que lo unían á la nación espa 
ñola.

Al dignarse V. M. acoger con toda la 
efusión de su alma los votos de los ha
bitantes de aquella isla predilecta de la 
inmortal Reina Católica, contrajo la na
ción el irrebocable compromiso de man
tener ilesa su dignidad contra propios y 
extraños en la nueva provincia, como en 
todas partes donde ondea nuestra gloriosa-1 
bandera.

No es posible que pueda romperse la 
unión que ha ofrecido el grito unánime 
de un pueblo, y que ha acéptelo una na
ción que tiene la conciencia de su poder 
y de su derecho: los esfuerzos ([U<* se in
tenten para mantener los pasados tras
tornos se estrellarán contra el valor de 
nueslro ejército. íir nemente apoyado en 
el sentimiento general del país.

Asi acaban de mostrarlo los sucesos 
que recientemente han tenido lugar en 
aquet a isla; fuerzas muy contadas de 
nueslro valiente ejército, á cuyo frente 
han marchado decididamente los más 
renombrados Jefes dominicanos, han res
tablecido inslantáneamei.le la tranquil i-

■ dad pública.
Triunfantes las leyes con esle resulta 

i do, el ¡Consejo de Ministros esperime rla 
| una satisfacción verdadera en secundar 
; las siempre-clementes inspiraciones (le. 

V. M. al tener la honra de proponer á 
| su augusta aprobación un proyecto de 
I decreto en que se ejerza ámpliamanle la 

más preciosa de sus prerogalivas, de
volviendo a! seno de sus familias á lodos 
los dominicanos que por actos políticos 
anteriores ó posteriores á la reincorpo
ración viven lejos de su patria o están

i sometidas á la acción de los Tribunales. ■ 
Aranjuez 27 de Mayo de 1865.

SEÑORA;
A L. R. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de Estado, Marqués de 
Miraflores.=EI Ministro de Gracia y 

i Justicia, Rafaél Mimares.==El ministro 
i de la Guerra y de Ultramar, José de. la 

Concha.--El Ministro de Hacienda, José

de Sierra.=EI Ministro de Marina, Fran
cisco de Mata v Alós.=El Ministro déla 
Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa- 
monde.=El Ministro de Fomento, 
miel Moreno López.

Real decreto.

Anle.ro


Considerando quo si bien es un prin- I 
cjpio de derech > público el que lodos 
puedan cambiar de napiot alidad, no por 
oslo debe considerárseles libres de las 
obligaciones que les liguen con su patria 
primilha ó legal; debiendo, por el con
trario, sujetarse á las leyes que fijan las 
cualidades que hayan de concurrir para 
que. la nueva nacionalidad les sea reco
nocida y produzca lodos sus efectos:

Considerando, por último, que el he
cho de haber sido inscrito el p-idre del 
quitilO en la matricula del Consulado 
mejicano de Sevilla y en la de extran
jeros del Gobierno de la misma provín 
cía no es bastante para que se le repute 
como súbdito de dicha nación, puesto 
que al optar por una mera nacionalidad 
no obtuvo la coropeteHle autorización del 
Gobierno de S. M., y por consiguiente 
no podia reputársele como extranjero y 
eximirse á su hijo 1). Manuel del servi
cio militar á que se halla sujeto, de I 
conformidad con In dispuesto en el cita j 
ih> art.. 45 del lleal decreto de 17 de 
Noviembre de 1852:

Estas Secciones opinan que el mezo | 
Manuel M u linez Gnoull, hijo del recia- ¡. 
maulé, no debe ser considerado como i 
extranjero con arreglo á las disposicio
nes vigentes, y que por lo tanto procede 
que .sufra la suerte que le cupo en el 
sorteo verificado en Sevilla para el reem
plazo de 1862.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
('que Dios guarde) resolver de conformi 
dad con lo propuesto en el preinserto 
dicli inen, y mandar que esta resolución , 
siria de regla general en casos análogos, 
dé lleal (ir den lo digo á V. S. para los 
idéelos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1865 —Rodríguez Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de....

(Gacela núm. 151 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.'

Siibsecrciaría.—Negociado 5.°
Remitido á informe de la Sección de Es- 

lado y Gracia y Justicia del ConsejodeEs
tado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Laviana para procesar á Mauricio de la Tor
re, guardia municipal del Ayuntamiento de 
Langreo, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia de 
Oviedo ha negado al Juez de Laviana la au
torización que solicitó papa pi ocesar á Mau
ricio de la Torre, guardia municipal del 
Ayuntamiento de Langrero.

Resulta:
One en la noche de 7 de Diciembre ulti

mo salió el referido municipal de dicha vi
lla á Lantana con objeto de recorrer las 
tabernas del tránsito para evitar que estu
viesen abiertas á deshora y se jugasen jue
gos prohibidos, haciendo cerrar en el últi
mo punto la de Antonio Garcia por estar 
varios vecinos de Lusaces jugando almorí, 
te, advirtiéndoles al mismo tiempo que da
ría parle al Alcalde:

Que á la vuelta, al pasar por Coposa le 
llamó la atención un grave, altercado pro
movido por tres vecinos de Ciaño y les 
amonestó para que se retirasen y cesasen 
de promover escándalo, á lo que se resis
tió mío do ellos, llamado Fernandez Canga, 
el que insultando á Torre, trató de desar
marle sin poderle conseguir, marchándo
se al poco ralo seguido del municipal:

Que al llegar á la puerta de la casa de 
Canga, fué acometido por este y los juga
dores de la taberna que mandó cerrar, 
viéndose obligado á repeler la fuerza con 
la fuerza, porque armados de palos le die
ron varios garrotazos, derribándole al sue

lo y causándole dos heridas de alguna gra
vedad en la cabeza, resultando también 
herido Canga, aunque levemente.

Que de las diligencias practicadas por 
el Juzgado, aparecen comprobados los he* 
dios expuestos, según declaración de va
rios testigos presenciales:

Que en vísta de esto, y de 'conformidad 
con el parecer del Promotor fiscal, el Juez 
de primera instancia pidió autorizracion 
fiara procesar á Torre por la herida cau
sada á Canga:

Que el Gobernador, despues de haber 
oído al interesado, la negó fundándose con 
el Consejo ért que Torre se vló en la ne
cesidad de defender su autoridad y per
sona.

Vistos los párrafos cuarto y undécimo 
del articulo 8.° del Código penal, que exi
me de responsabilidad criminal al queobra 
en defensa propia ó en el cumplimiento de 
un deber ó en el ejercicio legitimo de un 
derecho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que en el caso de que se 
traía no tenia Torre otro medio de defen
der su autoridad y persona sino el usar 
de la fuerza, puesto que la agresión había 
partido de Canga y consortes, y que por 
lo tanto na hay méritos para calificar de 
abuso el proceder de Torre;

La Sección opina que déíaí confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (q.D.g.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid (i de Mayo de 
1805.—Vaamonde.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la 
Constitución de. la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Murcia y á cuales
quiera otras Autoridades y peí sonas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed; (pie he venido en decretarlo si
guiente:

«En el pleito que pende ¡míe el Consejo 
de Estado en grado de apelación entre par
tes, de la una la Hacienda pública, rapre- 
senlada por mi fiscal, apelante, y de la otra 
D. Agustín Andreu, vecino y del comercio 
de la ciudad de horca, en la provincia de 
Murcia, apelado en rebeldía: sobre revo
cación de la Sentencia del Consejo provin
cial de dicha capital absolviendo á Andreu 
de la mulla que le. habla sido impuesta en 
providencia gubernativa por defraudación 
de la contribución del subsidio industrial 
y de comercio,

Visto:
Visto el expedienté gubernativo, del cual 

resulta (pie, constituido en la ciudad de 
horca 1). Manuel Cobo, agente investiga
dor de la expresada Contribución en la re
ferida provincia, dió principio el 5 de Junio 
de 1857 á la formación del padrón de to
dos los comprendidos en el subsidio, y 
observó que los herederos de D. Juan An
dreu se hallaban inscritos en matricula 
únicamente en el concepto de comercian
tes capitalistas, aunque según aparecía de 
la visita de investigación, además del al
macén en que expendían al por mayor 
toda clase de efectos y mercancías, tenían 
otro abierto al público frente al anterior 
en que vendían toda clase de hierro¡dpor 
mayor.

Que pedida la declaración (pie para ins
cribirse en matricula hubiese presen
tado dicha casa de comercio, manifestó 
el Alcalde de Lotea que por no 
haberla presentado fué matriculado en 
la misma clase que el año precedente, 

y habiendo comparecido ante el investi
gador de contribuciones el socio y repre
sentante de la referida casa D. Agustín An
dreu, declaró que el almacén de hierro 
que aparecía en distinto edificio que la casa 
principal, dehiai considerarse como un de
pósito, puesto que las ventas se hacían 
únicamente etc la última, y que si se ha
llaba separado era por falla de local, y por 
la misma razón tenia también el escrito
rio en el edificio que ocupaba el almacén 
de hierro:

Que con tales antecedentes, recayó de
creto del Gobernador en 4 de Setiembre 
del mismo año, por el que, de conformi
dad con lo propuesto por la Administra
ción principal de Hacienda pública, dispu
so que. la casa comercio de que so trata 
pagase la mulla de 5595 rs. 52 cénts. por 
ejercer en distintos edificios tas dos in
dustrias referidas sin estar matriculado 
más que en «na:

Vístala demanda que, despues de haber 
afianzado el resultado del expediente pre
sentó en tiempo hábil ante el Consejo pro
vincial de Murcia el socio representante 
de dicha casa D. Agustín Andreu, con la 
pretensión de que se. le relevase del pago 
de la multa impuesta:

Vista la información de testigos que 
acompañó el interesado, practicada á su 
instancia ante el Alcalde de horca con el 
fin do justificar sus pretensiones:

Vista la instancia del Promotor fiscal 
pidiendo que, para evacuar el traslado 
que se le había conferido del enunciado 
escrito y cumplir con lo prevenido en el 
art. 11 déla instrucción de 25 de Junio de 
1852, ,se le proveyera de varias copias del 
expediente, Jas que les fueron entregadas 
por acuerdo del Consejo provincial en 28 
de Agosto de 1858:

Vistos el escrito de la parte demandante 
por el que en 51) de Setiembre Siguiente 
acusó la rebeldía al Promotor fiscal por 
no haber contestado á la demanda y el 
auto dictado en 9 de Octubre inmediato 
teniéndola por acusada:

Vista la petición que de sus resultas hi
zo la parte fiscal para que no se tuviera 
por acusada la rebeldía en virtud á (pie si 
no contestó á la demanda fué por haber 
consultado el asunto con su superior con 
arreglo á las prescripciones, de la referida 
instrucción, y que hasta la evacuación de 
esta consulta debía entenderse suspenso el 
término de la contestación, á cuya petición 
no se accedió por el Consejo provincial:

Vista la. sentencia que consiguiente á 
este acuerdo dictó el mismo Consejo.en 
rebeldía del demandado en 17 de Noviem
bre del propio año, por la que, reforman
do el decreto del Gobernador, alzó al de
mandante la multa queso le Labia impues
to porelmismo insertándose, este fallo enel 
Boletín oficial de la provincia, correspon
diente al 24 de dicho mes do Noviembre:

Vistos el recurso de rescisión que contra 
el expresado fallo interpusó el Promotor 
fiscal enel 25, y el auto por el que sin más 
tramites le fue admitido, concediendo á 
esta parle cinco dias para contestar á la 
demanda:

Vista la contestación evacuada en su 
virtud poro! Promotor fiscal de Hacienda 
con la pretensión de que se aprobase la 
mulla impuesta en la providencial guber
nativa:

Visto el escrito en que replicando el de
mandante reprodujo su demanda y pidió 
que se confirmara lasentencia pronunciada 
en rebeldía:

Vista la prueba practicada á instancia 
do la inferna parle! reducida á la ratifica
ción con citación fiscal de los testigos que 
declararon en la información presentada 
con la demanda:

Vista la sentencia dictada nuevamente 
por el referido Consejo provincial en 2 de 
Junio de 1861, por la que confirmando la 
dada anteriormente cu rebeldía; revocó el I 

mencionado fiérrelo gubernativo y relevó 
al D. Agustín Andreu de la limita que le 
estaba impuesta:

Visto el recurso? de- apelación que del 
precedente fallo interpuso el Promotor fis
cal en el 6, qne le fué admitido por auto 
del 15 del mismo mes y año:

Visto el escrito de mejora d’e apelación 
presentado por mi fiscal ante el Consejo 
de Estado con la pretensión de que se re
voque el fallo apelado y confirme plena
mente la providencia gubernativa:

Vistos el en que con fecha del 28 de Oc
tubre siguiente acusó la rebeldía al apelado 
por no haber comparecido enjet, término 
del reglamento y el auto de la Sección de 
lo Contencioso del mismo Consejo tenién
dola por acusada:

Visto el art. 7.°, párrafo último del plie
go de modificaciones que con el núm. Ó." 
acompaña á mi Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852, según el cual, asi los alma
cenistas que venden por mayor,.como los 
mercaderes que expenden al por menor, 
pueden tener uno ó más depósitos de los 
articulos correspondientes á la industria 
porque estén matriculados dentro ó fuera 
del edificio donde se hallen sus almacenes 
ó tiendas, con tal que sirvan exclusiva
mente para sustir su despacho y no estén 
obiertos para la venta al público:

Considerando que por fundarse la parle 
apelada en la negativa simple del hecho 
imputado á la misma por la Administra
ción de haber vendido géneros de su co
mercio en el almacén que tiene frente de 
su despacho principal, quedaba esta obli
gada á probar este hecho, de que no ha 
dado prueba alguna, siendo improcedente 
por tanto el pago de cuota y mulla im
puesto por el Gobernador en su providen
cia reclamada;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, .en sesión á que asistieron, Ron 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;Don 
Joaquín José Casaos, 1). José Caveda, Don 
Antonio Caballero, I). Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre-Marin, D. José de Villar,y Salcedo y 
D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la sentencia obso- 
lutoria apelada.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado déla Real inano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi- 
raflores.» t

Publicación.=teido y publicado el an
terior Real decreto por miel Secretario ge
neral del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se in
serte en la Gaceta, De que certifico.

.Madrid I." de Mayo fie 1885,—Miguel 
Zorrilla.

Circular núm. 154.
Habiendo desaparecido de la ciudad 

de Lérida un individuo (¡ue. dice ser de
sertor del ejército francés y llamarse 
Miguel Jacqucs; encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á su busca y captura y caso de ser ha
bido, lo pondrán á mi disposición. Bur
gos 25 de Junio de 1865.=José Gallos- 
trá.

Anuncios Uticíales.

En el pueblo de Piniila Trasmonte, se 
halla desde cí (lia 18 del actual una mu* 



la desmandada sin que hasta el dia se 
sepa quien sea su dueño, y con el fin de 
que llegue á noticia de él, lie dispuesto 
se inserten las señas de ¡a misma, y la 
reclame al Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 24 de Junio de 1865,—José 
Galloslra.

Neñus de la muía.

■ Número ¡le salida

délas INTERESADOS.
I liquidaciones.

105088 I). Francisco Ternero.

Madrid 20 de Junio de 1865,—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Las- 
coili.=EI Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

Pelo negro, de 3 años, barreña, cal- ¡ 
zada de pies y manos, con cabezada de j 
correa, alzada 6 cuartas y 3 dedos.

SECCION DE FOMENTO.

1). José Galloslra y Frau, Gobernador 
-de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por 1). Eugenio de Orúe, 
vecino de esta capital, en el dia 18 del 
mes de la fecha, un escrito para regis
trar una mina de hierro con el nombre 
de Esperanza, en terreno realengo, tér
mino del pueblo de Pancorbo, Ayunta
miento de Ídem, sitio llamado el Bardal, 
lindante por norte monte, por mediodía : 
heredad de D. Tiburcio Abarrí, oriente i 
mina San Prudencio y poniente monte; ' 
designando las dos pertenencias que so- ' 
licita en la forma siguiente: Se tendrá ¡ 
por punto de partida el sitio del Bardal, i 
desde él se medirán 500 metros al po
niente y 500 al saliente, al norte 500 y 
al mediodía 500 metros.

Y admitido dicho registro por decreto ! 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he i 
dispuesto, de conformidad con lo preve- I 
nido por el arl. 23 de la ley de minas i 
de 6 de Julio de 1859, se publique en ¡ 
el Boletín oficial de la provincia, y por | 
edictos que se lijarán en esta capital y | 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si ; 
alguna persona tiene que oponerse lo ha- i 
ga por escrito en este Gobierno, en el

'Gobierno militar de la procincia de 
Hurgas.

El Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito, con fecha 22 del corriente, me 
traslada la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra con fecha 16 
del actual, me dice losiguienle:=Exce- 
lenlísimo Sr.:=EI Señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Castilla la Nueva, lo que si
gue—He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del escrito de V. E. de 5 
de Mayo último remitiendo á este .Minis
terio copia de la circular que ha dirigi
do á los Gobernadores militares de las 
provincias deesle distrito para queque- 
den sin curso las instancias sueltas que 
se promuevan en reclamación de los 
2000 rs. concedidos por los articulos 
4.° y 5." de la ley de reemplazos de 50 
de Enero de 1856, y no vayan por con
ducto de los expresados Gobernadores 
ante quien tendrán obligación ios intere
sados de identificar sus personas, ade
más de presentar todos los documentos 
á que se refiere la instrucción api obada 
en Real orden de 16 de Febrero ultimo, 
quedando por tanto prohibido admitir 
dichas instancias de manos de personas 
que no sean los mismos interesados, ó 
bien por conducto de los Alcaldes de los 
pueblos donde estos residen, cuyas au
toridades las remitirán de oficio al res
pectivo Gobierno militar con los informes 
necesarios. Enteradas. M., y de acuer

im próroga ble término de seseóla días, i 
en inteligencia que transcurridos, según 
el arl. 24 de la misma ley, les parará ■ 
perjuicio Burgos 20 de Junio de 1865. i 
=¡v=El Gobernador, José Galloslra.

do con el parecer emitido aceica de este 
asunto en nueve del actual por las Sec
ciones reunidas de Guerra y Marina, Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha dignado aprobar las dispo
siciones dictadas en la mencionada cir
cular de \. E., siendo su soberana vo-

JL'NTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación mtm. 85 de orden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé- 1 
hitos procedentes de la Deuda del per- I 
sonal, pueden acudir por si ó por persona i 
autorizada al efecto en la forma que pre- ¡ 
viene la Real orden de 23 de Febrero de | 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge- j 
neral de la Deuda, de diezá tres en los • 
días no feriados, á recoger ¡os créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda de la provincia 
de Burgos; en el concepto de que pré- , 
viamenlc han de obtener del departa- ¡ 
mento de liquidación la factura que acre- | 
dite su personalidad, paralo cual ha-[ 
brán de manifestar el número de salida i 
de sus respectivas liquidaciones.

Imitad que se observen como adicción á 
la citada instrucción de 16 de Febrero 
en las demas Capitanías generales de 
distrito: y por úilimo, que los libra
mientos de estas obligaciones.se expidan 
por las oficinas de Administración mili
tar á favor de los propios interesados y 
que ellos mismos los hagan efectivos en 
la Tesorería mas próxima al punto de su 
residencia, haciéndoseles saber-así pol
la autoridad militar de la provincia. = 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Y yo lo hago á V. E. á los propios fi
nés.» *

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial fe esta provincia, para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados.

Burgos 24 de Junio de 1865:=E‘ 
General Gobernador, Angulo.

Junta general de liquidación del personal 
de guerra del distrito de Valencia. 
Intervención .militar de Valencia.
Los Señores?Jefes y oficiales adminis

trados desde 1.“ de Enero de 1854 á fin 
da Diciembre de 1857, cuyos habilita 
dos Jo fueron en dicha época Don José 
Aguilar y D. Mariano Duarte, y hubie
sen recibido sus haberes por los expre
sados habilitados en estas oficinas mili
tares, se servirán remitir á esta Junta, 
establecida en el archivo de la Interven
ción, los ajustes provisionales que de
bieron recibir o una copia debidamente 
autorizada, pudiendo efectuarlo los in
teresados ó herederos de los fallecidos, 
en el preciso término de tres meses los 
existentes en la Península, islas adya
centes ó canarias y posesiones de Africa; 
de seis los que estén en las Islas de Cu
ba, Puerto-Rico y Santo Domingo, y 
ocho para el Extranjero y Filipinas, se
gún se previene en el artículo 5.° de las 
¡leales instrucciones de 2 de Setiembre 
de 1857, en concepto quede no efec
tuarlo quedarán sujetos al prorateo pre- ■ 
venido en .los mismos para la distribu
ción y ajustes de los interesados. Valen
cia 20 de Junio de 1863.=-EI Coman
dante Presidente, José Colorado.

Alcaldía constitucional de Villamega. ¡ 
El reparto de la contribución territo- ' 

rial de este distrito correspondiente al 
año económico da 1865 á 1864, se ha- ' 
Ha á de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el 20 al 50 del 
que rige inclusive, en cuya época se ad- | 
mitirán las reclamaciones legales que 
presenten los contribuyentes. Vi l i vieja 
18 de Junio de 1865,—El Alcalde, Pe- I 
dro Mavor.

Don Joaquín .daría Feijóo, Comendador I 
de la Real y distinguida Orden de 
Cárlios ¡II y Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.
Por el presente y segundo edicto, cito", 

llamo y emplazo á Aniceto Avala, ve
cino (le Caslrillo del Val, para que. dentro 
del término de 50 días, contados desde 
el 10 del corriente mies, se presente im 
este Juzgado á oír la Real-sentencia pro
nunciada en la causa que por denuncia 
suva se ha sustanciado, atribuyendo á su 
convecino Bernabé Sopeña, hurlo de 
mieses, y para iodos los demás efectos 
procedentes por consecuencia de la mis
ma v sus antecedentes: en la inteligencia, 
que de no hacerlo así, transcurrido dicho 
término se entenderán las notificaciones 
v diligencias relativas á su persona con 
los estrados del Juzgado por su ausencia 
v rebeldía, parándole el perjuicio q m 
haya lugar.

Burgos veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Joaquín 
María Feijóo.—Manuel Izquierdo, Es
cribano actuario.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta, ciudad fie Bur
gos y su partido.
Por el presente, primer edicto, cito y 

emplazo á José Espillos y Segoés, natu
ral de Villaseca, provincia de Tarrago
na, sin domicilio conocido, para que 
dentro de nueve dias comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del refrendan
te, á fin de requerirle al tenor de cierto 
Real auto de S. E. la Sala tercera de 
esta Audiencia territorial, sobre ejecu
ción de sentencia en la causa criminal 
sobre estafa, seguida contra el mismo en 
este Tribunal; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Burgos y Junio veinte y cinco de mil 
ochocientos sesenta y tres..¿^Joaquín 
M a Feijóo.=P. A. deS. 8.a, Francisco 
Paula Alonso.

D. Buenaventura Pía de Huidobro, Juez 
de primera instancia de la villa y par
tido de Ouiroga, etc.
Hago-saber: que en este Juzgado y por 

la Escribanía del que autoriza, me hallo 
instruyendo causa criminal de oficio, 
contra Marcelo Rodríguez y Manuel Váz
quez, (á) Puniba, por usurpación de. 
funciones y e taf.i, en la cual, porautodet 
dia de ayer acordé el arresto de ambos, y 
como dicho Vazqubz se baile ausente en 
las labores en el Reino de Castilla, aun
que en ignorado paradero, tuve por con
teniente citarle, llamarle y emplazarle, 
|)‘or edictos y término de treinta dias, 
para que denlh) de el,los se apersone á 
responder de Jos cargos que conti a ét 
resellan en dicha causa, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, acordé eshorlar á las 
Áutori lades, .civiles militares y depen
dientes de la Guardia civil de la pro
vincia, y las de'Castilla la Vieja, para 
que se sirvan proceder á la captura y 
remisión á este Juzgado del referido Ma
nuel Vázquez, á cuto fin se insertan sus 
señas á continuación.

Dado en la villa de Ouiroga á veinte 
y uno de Junio de mil ochocientos sesenta 
y lres.=BuenavenluraPlade Huidobro. 
r=Por mandado de S. S.a, Tomás Maria 
Pereiro.

Senas , er tonales.

EsUti'a regular, barba pobluda, co
lor bueno, ojos castaños, polo negro y 
canoso, nariz afilada, edad 45 años; viste 
chaqueta y pantalón de paño somonte, 
chaleco de tela, camisa de lienzo del país, 
sombrero de paño de ala ancha, calzaza 
palos, y marchó con carácter de mayorál 
de cuadrilla á las siegas de Castilla.

Anuncios Particulares.

CAMAS DE HIERRO.
En el almacén de Ferretería estábil1" 

cijo en la plaza'(hd Arzobispo, se en
cuentra un gran surtido de aipiellas,.des
de el módico precio de 95 rs. en adelan
te. En el mismo establecimiento se signo 
despachando con la economía que tiene 
acreditada, hierros de, todas formas y 
dimensiones, ejes, herrajes para puertas 
y ventanas, palas de hierro, clabazon, 
dalles, etc., etc. (0—1.2)

Establecimiento ilpoorafico de la 
ExC.MA. DlPtJrAC.IOV Á.CAMe »E JIMENEZ..

obligaciones.se

